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Contado; 3:031
Julio, 2.971
Agosto: 2.850
Contado; 4.727
lulio: 4.672
Agoslo: ~.I46
Septiembre; 4.717
Contado: 504
Julio; 455
Agosto: 356
Contado: 10
Julio; 10
Agosto; .86
Septiembre; 61
Contado: 10
Julio: 10
Agosto; 10
Contado; 1.474
Mes en curso: 1.474
Julio; 1.903
Agosto; 1.805
Septiembre; r.305
Contado: 10
Julio: /O _
Agosto; 10

•
• Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de

publicación de la presente Orden haSta 5¡1 modificación.
Lo que" Comunico a', V. l. para Suconociinietlto y efeCto~
Dios JUll!'!e a V. 1. muchos años.-. .c

Madrid, 25 de junio de, 1985.' 80YER SALVADOR'

Ilmo. Sr. Dirmor geueral de Politi~ Arancelaria e 'Impertaeió~~.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
12181 ORDEN de 14 de junio de 1985 por la'que-seratifica

el Reglamenlo de la Denominación de 'Origen
«SGmontllJUJ' yde su C;onsejo Regulador.

Ilustrísimos señores:

Aprobado el Reglamento de Denominación"de Origen' «Sornan·
tano» por Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón, redaCtado conforme
a lo dispuesto en la Ley 25/1970 y sus disposiciones complementa·
rias y de acuerdo, COI) las competencias que se determinan -en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por la Ley orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y el Real
Decreto 768/1984. de 8 de febrero. sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de Denominaciones de Ori~n,·corresponde al Ministerio
de Agricultura, Pesca y AlimenláClón conocer y ratificar dicho •
ReglaDiento:: '. ..., ,.".. - . .. ..

12180 ORDEN de 15 de juniu de 1985 sobre fijaci6n del
derecho regulador paTa la importación de. cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con eI..artí~o So· dé! Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre. . '. . .
Este Ministerio Ha tenido abien disponer:.
Primero:':"La cuantía del derecho regulador para las fmponaciÓo

nes ea la Península e islas Baleares de los. cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos;

junio, publicado en el «Boletín Oficial detEstado» número 149, de ~

fecba 22 de junio, en la pagill8 19401;
Donde dice: «Artículo 4.0 El presente Real Decreto entrará en

vigor el dia siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado",., debe decir. «Artículo 4.° El presente..Real Decreto
entrará en vigor a los diez días de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado"".

.Alpiste.

l'roductO Partida ..
a~lari~

Centeno. 10.02.8

. Cebada. 10.03.8

Avena. 10.04.8

Maíz. 10,05.8.11
"

Mijo.. 10.07.8

Sorgo. 10.07.C.1l

12179 CORRECClONdemoresdel Real Decreto 918/1985,
de 11 de junio, por el que se determina la distribuci6n
de la recaudaci6n proudente de las ApuesttU Mutuas '
Deporti.tU Benéficás.· , -

Advenido error en el texto remitido para su publicación en el
«!loletin Oficial del Estado" del Real D'ecldQ 918/1985. de 11 deo

:#o .~.:

MINISTEIUQ
DE ECONOM!Á"Y HACIENDA

2. Durante loa treinta días siguientes a dicha publicación, el
personal que se. encuentre en las citadas zonas podrá solicitir el .
pase a la sItuacIón de re~ tranSItoria.

3. El pase a la situación de reserva transitoria lo concederá el
~ini~tro de Defensa, previo informe del Jefe del Estado Mayor del
~I'C1to.de T~~ tenIendo. e~ c~enta criterios de clasificación,
calificaetón, SltuaetÓn, espeaallZllClÓn, antigüedad o edad, aplica.
dos homogéneamente a cada zona de escalafón y en -todo caso
atendiendo a las necesidades del servicio. .: .'

4. Concedidos los pases a dieha situación. si no se hubieran'
cubierto los cupos asignado.s a alguna zona, quienes se encuentre en
ella podrán solicitar su ¡jase' a la.misma; a lo Iar¡o de todo er año.

ArL 5.· En la situación' de reserva transitoria se tendrá
de~~ aL na ascenso. <liando lo baya obtenido, en re$Ímen
ordinario, el mmedlato slgwente en el escalafón de procedenCia que'
continúe en actividad.

Esta Ilorma no es de aplicación para el ascenso a los empleos de
Oficial General.. ,'. . - . • .

Art. 6.0 1. En la situación de reserva transitoria se percibirán
la totalidad de las. retribuciones basicas, las complementarias .de
carácter general y el incentivo correspondiente al empleo' que en
cada momento se ostente. También se percibirán las de carácter
personal a que se te"!!" derecho con arreglo a lo dispuesto en la
legislación sobre retnbuciones para el personal de las Fuerzas
Annadas. . .

2...Dichas retribuciones· seguirán .las mismas viCisitudes y
cambios, en su concepto y cuantía, que experimenten las del
personal en servicio activo. . . ,

3. Con independenciil de lo previsto en el artículo 3, 2, al
cumplirse qwnce años en reserva transitoria o. -en' todo caso•. al
alcanzarse .la edad fijada en la lepslaci.ón vigente para el pase a la
reserva acl1Va; se pasarA a percibir las retribuciones correspondien-
tes a esta última situación. '

4. En situación de reserva' transitoria se continuará perfeccio
nando trienios y cruces. El tiempo permanecidQ en esta situación"
se considerará abonable para el cálculo de baberes pasivos.

S.' Las retribuciones correspondientes a la situación de reserva
transitoria son incompatibles con las que se puedan percibir por el
desempedo de otro empleo .al,servi?o de los entes que integran las
di~ esferas de las AdmimstraClones Públicas y de la Seguridad
Social, con la excepción de aquellas actividades 'que, en cada
mom"!'to, declare .compatibles con carácter general la legislación
sobre lOcompalIbilidades en el sector público. _. ..' .

6. El personal en situación de reserva. transitoria percibirá sús
haberes. través de la PagaduriaCentralizada de la Reserva Activa.

ArL '7.0 Al produei!se el pase a la ~tuáción de resérva
transitoria, el interesado podrá fijar su residenoa en el lugar que
desee y teD;drá derecho, po( una sola vez" a las indemnizaciones
con;espondientes al traslado. forzoso a <Ualquier lugar del terri~orio
naClOJ!al, sIn que tenga derecho a nueva percepción al pasar a otras
Sltuae1ones. . ,

DISPOSlCION TRANSITORIA

Las,zonas de excedentes y los eupos correspondientes al año
1985 se publicarán ~n el «!loletin Oficial del Ministerio de
Defensa» en el plazo' m4ximo de treinta dias desde la entrada en
vigor de este·Real Decreto.

• DISPOSICIONES FINALES

. ~era.-El ~~'Real Decreto entrará en vigor al' dia
SlguJente de su pubbcaetón en- el «!loletin Oficial del~."

Seguada.~ faculta al Ministro de Defensa para dietar las
normas necesanas para el desarroUo de los preceptos contenidos en
este Real Decreto." .

Dado en Madrid a19 de junio de 1985.- . ,

El Mm;"", de "'*- JUAN éARLOS R.
NAROSO SERRA SU,RA

•


